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Acuerdo» 633 al M í. M ario •

A VISOS

twerío N? « 3

l » * * *  D-C -11 de m3r 
. * 1W

ano. en el Instituto Departamental 
"Genaro Muñoz Hernández”, de 
Siguatepeque, Comayagua. la be 
caC de (L 25.00 > veinticinco lem 

■ ,,,. j piras mensuales, a favor de ía
flfteaáente (fe la Kepuüic (.Qven Margarita Gutiérrez Medí

___ __ V_ n n i a A n fn /Ti / \ A n  a1 T
ACUERDA:

wJidai por los meses
- ..T ^ & r e  d e lp r tñ je

S .  te* *< L  30.001 " T S
E L  guales, a íaVOr de ,a

„ SiNonaa Teresa Duarte. que

¡¡¡**ntal “Evangélico . de San 
5»$ú\a. Cortés.

E| m o se ba« efectivo a la 
*«***. de conformidad ron el 
gafe que presente can el ' K 
«Director de dicho centro; de- 

imputarse el gasto a 
Swión 1, Capítulo V1U, 

fafe V. del Presupuesto Genera? 
fcEgrfsos e Ingresos — CoTnüní' 
p*

R. Vius&s M o ra le s .

ÍJ Secretario de Esiado en !»■ 
talachos de Educación Pública 

Juan Migusl Mejía.

na. que hacía estudios en el Ins 
titulo “Occidente’, de La Espe 
ranza, en vista de haberse trasla 
dado a aquel centro.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con e) 
recibo que presente con el V  FT 
del Director de diclno Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-C, ciñón 1, Capitulo 
VIII, Título V, dei Presupuesto 
General de EgTesos e Ingresos. — 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Minísfro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñmx 
SubtttiitaHo. Ing. Amílcar G im u  Robalo

ORDENES DE PAGO

¡Wes «fe wmem tefe efe Í958

N9 14301. — L 850 00, a favor 
dei Tesorero General de la Re- 
púb'ica. valor de las planillas 
correspondientes a la pritrerft 
y segunda quincenas de sep
tiembre, por gastos Dep»r-

quiticena de octubre, por gastos 
de la Pavimentación Carretera 
del Sur.

N9 14306. L 425 00, a favor 
dí1) Tesorero General ¿e jA RP. 
vública, valor de la planilla 

]correspondiente a la segunda

midad con el Art. 66 de las Dis
posiciones Generales del Presu
puesto.

TVssv \úñez Aguilar. Profeso
ra de Grupo del Jardín de Niños 
Nacional, a partir del 16 de fe
brera. prestaba sus servic ios como 
Consejera de la Escueta Normaf 
de Señoritas, devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —. Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en cJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

IIJ VI V, 1 r ,  ̂ j v * v «  JJ1
tamentorfefíqafpo. D<recciov (quincena de septiembre, por 
General de Caminos. ¡gastos del Departamento de

N9 14802.—L 500.00, a favor 
del Tesorero General de la Re- 
pub'ica, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos dei Departamento de 
Equipo. Dirección General de 

■ Caininos.

Acuerdo N* 634

Tepógalpa, D. C., 11 de mar 
| »fcl961

8 Pnádente de la República

acuerda:

Iwilídar por los meses de fe- 
* noviembre del presente 

^  1» beca de (L 25.00) vein- 
t**m l«npiras mensuales, a fa- 

** ÍL)0VPn ^ uar̂ ° Paredes,̂
■ce estudios en el Instituto 

“Juan Lindo”, de 
Santa Bárbara, 
se hará efectivo ai in~ 

k  conformidad ton el 
presente con eí V? B° 

^P»ertof ¿e cüciio centro; de
“ Petarse el gasto a la 

Sección 1, Capítulo 
i ^  Presupuesto 

cZ* ** e Ingresos.—

Vjlloa. Morales.

de Estado en el 
d̂ueaciói\ Pública, 

■ktfa Miguel Mejía.

W fo  N,

*» 4  ^  I f de mar-

6  ‘‘•«Kfcate je i* í^núolica 

Acrteĝ .

I M .̂ °r I®* ffleses de fe-

Acuerdo 636

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERÜA: ¡

.\u\orizar desde el de iebre- 
ro a noviembre d£l presente f 110', 
la? becas de (1̂  30.00) treinta 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguien
tes que hacen estudios en la Es
cuela Normal Rural Mixta de San 
Francisco, Atlántida:

1.— José Inés Rápalo O.

2.—José Manuel Umaña

3.—José Adalberto Díaz Guillen

4.— Salvador López Muñoz

5.— Eusebio Molí ño Doblado

6 .—Eliexer Motiño Lujan

7.—Zenamé Evanks

8.— Lidia Palma Montova

9.—-Catalina Fortín

10.-—José Antonio Oí-ampo

11.—Miguel Roberto Barahona M. 

12-— HtRoberto Alvarado López

14303 —L 355.00, a favor 
deí Tesorero General de la Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
Quincena de septiembre, por 
gastos del Departamento de 
tíquipo. Dirección General de 
Caminos.

t’quipo. Dirección General de 
Caminos.

N9 14307.-L 5.099.48, a fa 
vor dt i Tesorero Especial de 
la RepÜblic?, valor de las pía 
ní/Ias correspondientes a la se 
gund* quincena de septiembre, 
por ¿raptos del Departamento 
de Equipo. Dirección General 
de Caminos.

N9 14304.—L 662*50, a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, ptr 
gastos del Departamento de 

Dirección General de
Caminos.

N9 14305.—L 8.138.91, a fa 
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda

N9 14308.—L 146.853.48, a 
ft>vor del Tesorero General de 
la Republíea, valor de las pía* 
nillHft correspondientes a la se- 
gunia quincena de septíem^ 
bre, por gastos en el Manteni- 
miento de Carreteras. Dírec-1 
ción General de Caminos. I

N9 14809.-L 100.00, a favor 
de Clementioa Ardona, valor 
que le paga ia Dirección Gere- 
ral de Caminos, por alquiler 
de dos casas para servicio de 
Bodega de la Superintendencia 
"E ’\ sitas en Cho/utecs, co
rrespondiente a) mea de sep- 
tiembre de 1968.

Acuerdo N9 638

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Rectificar eí Acuerdo ?VV 328 
de fecha 13 de febrero del presen
te ano, que nombra algunos 
Miembros del Personal de la Es
cuela Normal de Señoritas, eu la 
parte que se refiere a Irma Fia
llos, nombrada sirviente del In* 
temado de dicha Escuela, en el 
sentido de que dicho nombramien-* 
to deberá leerse en la forma si
guiente :

Irma Fiallos, serviente de la 
Escuela, en sustitución de Helio 

doro Fiallos, que pasa al Inter
nado.—Comuniqúese.

; R. Villeda Morales.

El Secretario de íÜstado en el 
Despacho de Educación Pública*,

Juan Migue1 Mejía.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V’J B ' 

del Director de dicha Escuela; 

debiendo imputarse el gasto de ....

(L 600.00) seiscientos lempiras

13.—Blanca Benilda FugSn So-! wnsuales, a la Partida 1G, Sec- _ 
lasco Jción 1. Capítulo \HI, Título \. ^

VI.—William Navarro Tejadla l¿e\ Presupuesto General de Egre- 

í 5.—-Adelfa Esperanza Lobo ¡sos e Ingresos.—Comuniqúese.

16.—Neilv. Enriqueta Montes M.l R Villeda Morales.

17.—üavid Contreras ^ j ,
1 El becieLario de Estado ti
18.~]uan José Vásquez i Despacho de Educación PChlka
19.—Elida Rosa Castillo < l008

*  dfei pre«eBtei20.—^Mauro H. Heraindt*,

Acuerdo S* 637

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1961.

£1 Presidente de la RepuMica 

a c u e rd a :

Nombrar a las siguientes Pro- 
fesorass Miembros cM Personal

'ótente del Jardín de Niños Na
tional, dt- ê ta ciudad:

Lesbia Rio* Cañada* Profoora 
de Grupo del Jardín de Niños Na
cional. de e»ta ciudad, a partir del 
3 de febrero anterior, durante los 

primeros meses devengará el

Acuerdo ¡V9 639

Ti gucigalpa, D. C, 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la íiepúblio»

acuerda:

Autorizar por los mê eg de 
jmarzo a diciembre dei pre>ente 
añô  las Pensiones de Jubilaci • i 
a favor de !a- Profesora* sigüi 

te<. dej departamento de Francis
co Morazán:

María de la Paz Andino L 148.00

Ofelia de Guevara . . . .  132.00

Cenara Chavarría .. .. 126.00

María Tere>a Medina v. 
de Cáceres ................  126.00

Melitina Dubób A., . . .  119.00

JWK Miguel Mejio. 80% del sueldo tope, de confor-
L 651.00
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hj pago se hará efectivo a las 
intere-ada^ de conformidad con el 
recibo que presenten con el \  ̂ B° 
de] .‘“upervisor Departamental de 
Ed ucaei' » Primaria respectivo: 
debiendo imputarse e] gasto de 
líL 651.001 seiscientos cincuenta 
y  un lempira* mensuales, a la 
partida correspondiente de! Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Olancho. en la parte que se re
fiere al nombre de la Profesora 
Berti'ia Reves. Profesora Auxiliar 
dp la Escuela "José Cecilio del 
N alie”. del Municipio dp ^ ocón. 
en el sentido que deberá leerse: 
"Bertila Reyes7', por ser éste el 
nombre correcto.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acurdo N° 640

Tegucigalpa. D. C., 13 de mar- 
*0 de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N9 449 
de fecha 24 de febrero del pre
sente* año. que nombra el Perso
nal Administrativo y Docente de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Choluteca, en la parte 
que se refiere a los nombres de 
Jos Profesores siguientes:

Profesora Digna G. de Caba
llero. Profesora Auxiliar de la 
Escuela "Guia Técnica IV’ 6. To- 
jnasa P. de Benedetto”, del Muni
cipio de Choluteca, en el sentido 
que deberá leerse: “Dina G. de 
Caballero”, por ser éste el nom
bre correcto.

Profesora Sebastiana Funes, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana "Francisco Morazán”, del 
Municipio de San José, en el sen
tido que deberá leerse: “Sebas
tián Funes”, por ser éste el nom
bre correcto.

Profesora Amanda Ordóñez, 
Sub-Directora de la Escuela Ru
ral ‘'Francisco Morazán”, de la 
aldea Tapatoca. Municipio de 
Choluteca, en el sentido que de- 
¡berá leerse: “Amada Ordóñez”, 
por ser éste el nombre correcto.

Profesor Gabriel Alvarado Or
tiz, Director de !a Escuela Rural 
“San Luis”, de la aldea Las Lajas, 
Municipio de Pespire, que deberá 
leerse: “Gabriel Alvaro Ortiz”, 
por ser éste el nombre correcto.

Profsora Rita de Jesús Baraho- 
na, Director de la Escuela Rural 
“Domingo Sa\ io”, de la aldea El 
Saladito. Municipio de Pespire. en 
el sentido que deberá leerse: "Rito 
de Jesú> Barahona”, por ser este 
el nombre correcto. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV’ 642

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N" 449 

de fecha 24 de febrero del pre

sente año, que nombra el Personal 
Adminsitrativo y Docente de las 

Escuelas Primarias Urbana y Ru

rales del departamento de Cholu

teca, en el sentido de corregir en 
la página N- 20, el nombramiento 

de la Directora de la Escuela de 
la aldea Miraflores (Coco), que 

deberá leerse en la forma si

guiente :

Aldea Miraflores (Coco)

Escuela ilFrancisco Morazán”

Director, Profesor Víctor Ma
nuel Martínez.

Aldea El Chagüite 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profa. Beatriz Sierra. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 641

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar-
io de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N° 589 
de fecha 6 del mes en curso, que 
nombra el Personal Administra
tivo v Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de

Acuerdo N“ 643

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros de las escuelas 
nocturnas de la República, en la 
forma siguiente:

Evangelina Torres. Sub-Direc
tora de la Escuela Nocturna “Ma
ría Durand de Caraccioli”, de San 
Pedro Sula, en sustitución de Dora 
Margarita Medina, que no se pre
sentó. a partir del 1“ de febrero.

Enrique Godov Torres, conserje 
de la Escuela Nocturna de Adul
tos ‘‘Augusto Bressam”, a partir 
del l ‘“ de febrero.

Lo? nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Kcuerdo N f> Vi

Tegucigalpa. D. C.. 13 de mar
zo de 1961.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de 
marzo del corriente año. a las si
guientes personas. Miembros del 
Personal Docente del Instituto 
Central, en la forma siguiente:

Profesora Elena de Contreras. 
Profesora Jefe de la Sección “D”, 
del II Curso del P!an de Cultura 
General en lugar del Profesor 
Rafael Del Cid, que pasó a otra 
Sección.

Profesor Marco Antonio López, 
Profesor de Estudios Sociales del
II Curso “LL”. <fel Plan de Cul
tura General, en sustitución del 
Profesor Rafael A. Mejía. y por 
mientras dura su ausencia.

Bachiller Gustavo Adolfo Agui
lar, Profesor de Matemáticas de
III Curso Sección “I *, del Plan 
de Cultura General, en sustitución 
del Perito Mercantil Oscar Durón 
Elvir, que renunció.

Profesor Ibrahim Puerto Posas. 
Profesor de Estudios Sociales del
III Curso “B”, del Plan de Cul
tura General, en lugar de la Pro
fesora Aída S. de Reyes, que re
nuncio

Bachiller Rafael Barahona, Pro
fesor de Matemáticas del III Curso 
"J ’ del Plan de Cultura General, 
en lugar del Bachiller Germán G. 
Duarte, que renunció.

Profsor Horacio Guzmán, Pro
fesor de Artes Plásticas del III 
Curso “J del Plan de Cultura 
General ,en sustitución del Pro
fesor Carlos Pedrosa, que re
nuncio.

Profesor Francisco Vallecillo. 
Profesor Estudios Sociales del 
IÍI Curso “G d e l  Plan de Cul
tura General, en lugar de la Pro
fesora Julia Retes de Flores, que 
renunció.

Profesora Julia Retes de Flores, 
Profesora de Educación para el 
Hogar, del III Curso “A”, del 
Plan de Cultura General, en lugar 
de la Profesora Olga Vega de Nú
ñez, que renunció.

Profesor Horacio Elvir Rojas. 
Profesor de Castellano de IV Cur
so “A”, de Educación Secundaria, 
en lugar de la Profesora Miriam 
]. Gallardo, y por mientras dura 
su ausencia

Profe sor Erasmo Vásquez, Pro
fesor de Artes Plásticas del ¿Y 
Curso ‘A” de Educación Secunda
ria. en sustitución del Profesor 
Carlos Pedrosa, que renunció.

Profesora Guillermina Pizzati, 
Profesora de Castellano. IV Curso 
’B de Educación Secundaria, en 
lugar de la Profesora Miriam J. 
Gallardo y por mientras dura su 
ausencia

Profesora Kan y de Fuentes Ve
ne gas. Profesora de Ciencias Na
turales del IV Curso "B”, de Edu
cación Secundaria, en lugar del 
Profesor Manuel de J. Castro.

Profe sor Manuel de J. Cas’.ro. 
Profesor de Ciencias Naturales de
IV Curso “D” de Educación Se
cundaria, en sustitución de la

Profesa F-nnv fe l Ur,ni,  v 
negas

Profesor Oscar A. Mejía. Pro 
fesor de Inglés del IV Cur>o "D"’ 
de Educación Secundaria en lu 
gar de don Manuel Zavala qiJ« 
renunció.

Profesora Guillermina Piz^ati 
Profesora de Castellano de IV 
Curso E ’ de Comercio. f.n lu
gar de la Profesora Miriam J 

Gallardo, por mientras dure su 
ausencia.

Licenciado Lucas Zelaya Loza
no, Profesor de Elementos de So- 
ciología, del IV Curso “Fv de Co
mercio, en lugar del Licenciado 
Carlos Rivas García, que re
nunció.

Perito Mercantil Manuel Celso 
Cambar, Profesor de Método Es
tadístico de las Secciones “A” ,• 
“B ’ de V Curso de Comercio, eñ 
lugar de{ Perito Mercantil Nefta
lí Alvarenga, que renunció.

Perito Mercantil Deodorico Sie
rra, Profesor de Organización de 
fcmpresas, de V Curso “E” de Co 
mercio, en lugar de don Rigoberto 
Merino, que renunció.

Licenciado Roberto Salinas Al- 
varez, Profesor de Economía Po
lítica de V Curso ;‘D” de Comer- 
cío en lugar de Arturo Santos 
Vaüejo, que renunció.

Profesor Edilberto Cardona, 
profesor de Idioma Nacional del 
'Hipo “R” de Primer Curso del 
,an de Cultura General, en lu

gar del Profesor Juan José Mun- 
guía.

Profesora Isabel Martínez S. 
Profesora Jefe del Grupo “B” de 
Segundo Curso del Plan de Cul
tura General, en lugar de la Se
ñorita Raquel Angulo, que re
nunció.

Profesora Margarita de Mora-1 
e», Profesora de Educación Mu- 

«cal del Grupo “Jl” de Primer 
Curso de| Plan de Cullura Cine- 
ral, en lugar de] Profesor don To
ril» o Bustillo.

Profesor Toribio Bustillo. Pro
fesor de Educación Musical del 
Grupo “L” dej Segundo Curso del 
j  n de Cultura Genera!, en lugar 
de Ja Profesora Margarita de Mo
rales.

Profesora Altagracia de Núñez,

«iví ]n£ ,é* del GruP°
U del Primer Curso del Plan
e Cultura General, en lugar de

ia Profesora Aída Guerrero,

Profesor Carlos Pedrosa, Pro
fesor de Educación Moral del 
p ruP° í ’ del Primer Curso del 
lan de Cultura General, en lugar 

de la Profesora Rosario S. de 
Lordova.

Profesora Rosario S. de Córdo- 

'£ .,Profe*°r* de del Grupo
de Primer Curso del Plan 

e Cultura Gene ra?. en lugar del 
1 rofesor Carlos Pedrosa.

Profesora Jovita Mejía Ríos. 
Profesora Jefe de IV Curso “A” 
de Educación Secundaria, en lugar 
de la Profesora Miriam J. Gallar
do. que se ha ausentado.

Profesora Sihia N idal. Profeso, 
ta de trancas de V Curso "B” de 
Educación Secundaria, en lugar

or
\

de
U
Nav

de
nunc

don

■i ó.

Prof,

Knu*á* 

tarto» 

d- Prior,

V  ' i '” n 45

varro,

de
triaA?

^  Ul Cury,
Genera, *

Prof'*» Cario, I s S í i
del

Profesora Leda , 
Rodezno, Prtrfe»^ ^  

Curso “C  de E d iJ í  *1 
T?} p" luga,

A,da s- 
Licenciado Ju«, Joai »

P 'o f ^ r  de Id io m a T S *

í:up° *  w 'r * 1' 
P|?npd* c“1,™ . c Z > *
del Profeso, Edilberto^»

Bachiller Eli, Pavón 0 í l  
guijo- Profesora de Cimh í  
>“« ! «  de II Cu.»
de Cultura General en l 
Profesora Aída S 

renunció.

Profesora OrfilU

^  MatmátkTr

a r  . ^!mer 
de Cultura General, en ^

del Profesor Oscar Rodrip*.

pasa a otra Sección.

Profesor Oscar Rodriga», 

fesor de Matemáticas.

LL’\ de Segundo Curso delS 

de Cultura General, en lap l 

la Profesora Orfilia 

que pasa a olra Sección.

Profesor Oscar Rodríguet, W 

fesor de Matemáticas A4 GiJ 

“ D” de Segundo Curso dt) 3  

de Cultura General, en lag»jj 

Profesor Rafael Del Cid,qK|^ 

a otra Sección.

Bachiller Carlos Aguli» Néi 

co, Pofesor de Matemática é 

Curso “D” de Educacióe Gg 

cial, en sustitución de !i PnUL 

Lucila v. de iw u

Los nombrados deren^aál 

sueldo asignado en el 

Especial de dicho InstiMi-í>] 

muníquese.

R. Villeda Moftuft

Ej Secretario de Esttde»^ 

Despacho de EJucícíób Püh

Juan Miguel

Acuerdo 645

Tegucigalpa, D. C  13 ¿ 0  
zo de 1961.

El Presidente de la Rtpáb

ACl'EUH:

-Nomlirar a partir dd 
marzo, a los síguknltf hd*J 
res, Miembros ^1
cente de h E$cotJ¿ 
Señoritas, de esU ciuáté

Isabel de PíneL
(jbé** ̂

inglés de Primer Cura» 
sustitución del Dottor
E. Durón.

Doctor Guillen* £ 

tedrático
Curso "B”. ea *•**•***• 

bel ¿e Pioet

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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p « 6 U . Du-

f6-*'

^  u . * á > .  C rte**-  
^ ^ | V C . - »  “A ” , 

^ * * í !  PWfcw A^l-
¿ " iZ * . 1*  íW "®-

jM * * *
- ■—i» M, Crtutati. 

- « £ » - * ■ * •  Pri- 

M‘ rtinn- que

L^joe devengarán el

Í 2 » ¡ o «  el Presupuesto

Escuela, desde 

PS-  <• <T* onjnecen a pres 

^ « f t i c io * - 'Co,nuníque?e- 

j_ Villeda M o ra le s .

■ citano de &t*d° en
Eáocaeión Pnblica,

Jumh Miguel Mejía

Acaerdo N? 646 

j^p lp i D. C., 13 de mar- 

i * * l  ’

dé la República 

actjEBBa :

por el mes de marzo, 
de Castos del Per- 

arf Dmcsét por Hora, de la Es- 
«fcSiperior del Profesorado 
la ín  Morazán”, de esta ciu- 
*

íj»l. 1° Año L 78.00.
Apio, 1° Año, L 130.00,

Wtaétka, i« y 2? Año,

de Egreso? e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

&*̂ »crión a la Economía, 
fc. L 130,00.

3"

1# Año y Colectivo, . ..
I HflO.

§*■•«* de Enseñanza Prima- 

■? W l  P. D., L 130..00.

Socio Económica de 
*  Año, L 52.00.

General y Española. 

AñoS’ Filología . .

Educativa, L 7B.00.

¿ t ? 0" a la Filosofía. 1" 
A *nk *t de Ayudas Audio- 

j7~V Ano de Ciencias de la

l»Sf ! ? C»'«>¡vo,

Acuerdo Nn 647

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l" de mar- 
zo, a lós siguientes Profesionales, 
Miembros del Persona) Docente 
por Hora, de la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco Mo- 
razan ’. de esta ciudad:

Adriana Barahona, Español. 1" 
Año.

Luz Estela Matute. Algebra. 1" 
Año.

Marco Antonio Casco, Aritmé
tica. 1" y 2" Año.

Carlos F. Hidalgo h., Introduc
ción a ]a Economía. 3" Año

Guillermo E. Durón, Inglés, 1" 
Año.

Anita Gómez Romero, Técnicas 
de Enseñanza Primaria y Normal, 
P. D.

Rolando López Vásquez, Reali
dad Socio Económica de Hondu
ras, 2o Año.

La ura de Becerra, Literatura 
General y Español, 1 2 ’ y 3” 
Años, Filología.

Rigoberto Sandoval, Estadística 
Educativa.

Manuel Luis Escamilla, Intro
ducción a la Filosofía, l 1’ Año y 
Profesor de Ayudas Audiovisua
les 1'- Año. Ciencias de la Edu
cación y 2" Año Colectivo.

Alejandro D. Mar roquín, Antro- 
pología, " Año y Ciencias So
ciales.

V íctor F Ardón. Literatura 
Hondurena. 1" \ " Años de Le
tras y Lingüística de l ” Año.

dos centavos, que por la Tesore
ría Especial de Educación Me
dia. se hará efectiva al Director 
del Instituto Central de esta ciu
dad. vaior que invertirá en la 
compra de varios materiales pa
ra servicio de ese Centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a ie s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

y Ciíen-3? Añc 
l  52.00.

WÍ^andureña, ^  >’ 3*
15̂ 00 Liní ü««ca de

^ ^ 5Ín ' 39 Y 0' C-^  * (Z  1 n,versaI, Mo- 
*  Año

^  L  182.00.

^  ^  ir ^tt*n- 2* Año de I„ 
^ 1 . ^ -  1  26.00. To-

CarltK F. Hidalgo, Seminario de 
Título >° Año. Ciencias Socia
les. H ij-toriâ  Historia Universal, 
Moderna y Contemporánea, 3“ Año 
de Ciencias Sociales.

Miguel Angel Ramírez, Profesor 
de Latín. 29 Año de Secc. de Le
tras.

Lo* nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela.—Co
muniqúese.

I?. V il l e d a  M o k a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 649

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo dt 1961

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuelas 
Primarias, Urbanas y Rurales del 
Departamento de Islas de la Ba
hía, a las personas siguientes:

MUNICIPIO DE ROATAN 

Escuela “ Juan Broo fes”

Policía Escolar, señor Welling- 
ton Bennett.

Ene. Merienda, señorita Eliza- 
beth Lindo.

Aldea Flowers Bay

Escuela “Tomás McFiel

Ene, Merienda, señora Irene de 
Johnson.

MUNICIPIO DE SANTOS 
GUARDIOLA

Aldea Ooak Ridge

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Ene. Merienda, señorita Hil- 
dreth Edwards.

Aldea Punta Gorda

Escuela “Sontos Guardiola”

Ene. Merienda, señorita Gladys 
Martínez.

MUNICIPIO DE GUANAJA 

Escueta “Cristóbal Colón*

señora Vilma

Acuerdo N° 650

Tegucigalpa. D. C.. 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar la Comisión Examina
dora que practicará exámenes a 
los alumnos de la Escuela de Me
canografía y Taquigrafía de don 
Pedro Ordóñez S.

Í5na. María Joaquina López Pi
neda

Ester Mejía Mendieta. — 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario He Est/’do en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 653

Acuerdo N° 651

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

t i  Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar e] Acuerdo N" 273, 
de fecha 9 de febrero del presen
te año, que nombra el Personal 
de la Escuela Normal Asociada, 
en la parte que se refiere al nom
bre del Profesor del 5° Grado de 
la Escuela República Oriental del 
Uruguay, que fue propuesto con 
el nombre de Ismael Flores Ro
jas, siendo el correcto “Ismael 
Roj as Flores”.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Teguci galpa. D. C.. 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuelas- 
Primaria» Lrbanas del Departa
mento de Comayagua. a las per
sonas siguientes:

MUNICIPIO DE COMAYAGUA

Escuela “Guía Técnica A'° 7”

Aseadora, señorita Olimpia 
dina R.

Escuela “Rosa de Valenzueian

Aseadora, señorita Vicenta Mar» 
tínez.

Escuela “José Trinidad Cabañas**

Aseadora, señorita Rita Chava- 
rria.

MUNICIPIO DE AJUTERIQUE

Escuela tJ‘osé Cecilio del Valle79

Aseadora, señora Margarita d» 
Chavarría.

MUNICIPIO DE 
SIGUATEPEQUE

Escuela “Luis Landa”

Aseadora, señorita María Jesútt 
Mejía.

Escuela “República de Colombiai**

k «¿irr? * u p*r,id*
*•».*, u_Up*«Jo VI, Tí-

General

,L 1-W100) m il 

y cuatro lem-

Acuerdo N“ 64S

Tegucisalpa, D. C.. 13 de mar
zo dt 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 29.62) 
veintinueve lempiras, sesenta y

Ene. Merienda 
^hillips de Hyde.

Aldea Sabana Bight 

Escuela “José Cecilio del Valie”

Ene. Merienda, señora Natalia 
de Escalante.

MUNICIPIO DE UT1LA 

Escuela “República de Honduras”

Ene. Merienda, señorita Nellie 
Jane Ruby.

Aldea Los Cayitos

Escuela “Richard H. Rose”

Ene. Merienda, señor Richard 
HowelL

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectiva;- Escuelas, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F-l Secretario de E>tado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘- 652

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuelas 
Primarias Urbanas del Departa
mento de Atlántida, a las perso
nas siguientes:

MUNICIPIO DE TELA 

Escuda “Miguel Paz Baraona”

Barrendero, señor Vivián Coello 
Hernández.

Escuela “Francisco Morazán ’

Francisco

Aseadora, señorita Laura Me
jía.

Las nombradas devengarán e! 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Barrendero,
Barahona.

señor

Policía Escolar, señor Valentín 
Pérez Paz.

Escuela “Vicente Cáceres”

Barrendero, señor José Dolores 
Sierra.

Escuela “Lempira”

Barrendero, señor Efraín Alva
rado.

Acuerdo 654

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuela» 
Primarias Urbanas del Depto. do 
Choluteca, a las personas siguien
tes:

MUNICIPIO DE CHOLUTECA 

Escuela Tomasa l*. de Benedetló’*

Policía Escolar, señor Hilario 
García.

Escuela “Dionisio de Herrera”

Policía Escolar, señor Jo>é Vi
cente Rodríguez.

Los nombrados devengarán el 
Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Presupuesto 

sueldo asignado en el Presupuesto j de las respectivas Escuelas, des
de las respectivas Escuelas, des- de la fecha en que empezaron at 
de la fecha en que rmpezaron a (prestar sus servicios. -- Comuní-
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el

quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de  Estado  en e l

Despacho de Educación Fública, Despacho de Educación Pública,

Juaii Miguel Mejía. Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N° 655

Tegucigalpa. D. C.. 13 de mar
zo dt 1961.

EJ Presidente de la R epúb lic a

ACL ERDA

Nombrar a la Profesora Bessv 
Castellanos Contreras, Sub-Direc
tora de la Escuela Urbana "San 
Antonio”, de la ciudacf de San
ta Rosa de Copán. aumento de per. 
sonal, a partir del I o de marzo 
en curso.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N° 173. del 16 de octu
bre de 1957. desde la fecha en 
que empezó a pres'ar sus servicios. 
—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ej 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

forme Decreto X" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la

pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tensan laie itti«oiv..v.B — ,

fecha en que empezaron a pres- j misma denominación en ambos 
tar sus servicios.—-Comuníquese. * ’ ' 'u ( /‘r,,'Tr» ^

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Cultura General: Idioma Nacio
nal. Educación Musical. Ciencias ¡
Naturales Matemáticas. Ingle* ' 

denom inac ión  cu i m  * - u  - l - zo
pjane- Artículo 7Ü dd Código de Artes PUsticas Educación Hsica. | 
Educación Pública, I Educación Moral v Cvica ^

Acuerdo

^gucigalp, D f  i 
de 1961 ^  k

Acuerdo N" 656

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarías del Departamen
to de Francisco Morazán, en la 
forma siguiente:

Matilde Cortés, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Re
pública Argentina”, de esta ciu- 
da<í, en sustitución de Ofelia de 
Guevara, que renunció. (A par
tir del 1“ de marzo).

Lucinda Valladares, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Francisca Reyes”, de esta ciu- 
dada, en sustitución de Matilde 
Cortés, que pasó a otro puesto. 
(A partir dej 1" de marzo).

María Bernarda Fonseca de Va
lladares. Directora de ia Escuela 
Rural de la aldea Calsire. de este 
Distrito Central, en sustitución de 
Orfilia Reyes, que renunció (A 
partir del 1“ de marzo).

Gabino Soto, Director de la Es
cuela Rural de la aldea El Pedre
gal, Municipio de San Ignacio. (A 
partir del 6 de marzo).

Eva de| Socorro M. de Hernán
dez. Directora de la Escuela Ru
ral de ía aldea Las Marías, Mu
nicipio de Reitoca. < A partir del
6  de marzo).

Salomón Ortiz López, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta ‘ Ramón Rosa”, de] Muni
cipio de Curaren. IA partir de!
7 de marzo. Aumento de Per
sonal ).

Bess\ Cristina Abadie Pinel, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana "Luís Landa”, del Muni
cipio de San Ignacio. (Aumento 
de Personal). lA partir del 8 de 
marzo».

Acuerdo 657

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero del año en curso, por 
el joven Rafael Amílcar García 
Medina, estudiante y vecino de 
este Distrito Central contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme a! Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudio» debida
mente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Por tanto: el Presidente de la 
Repúb lica^

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plástica». Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales, In
glés, Matemáticas Educación Fí- 
s Educación Musical. Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura Generala Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física Educa
ción Musical, Artes Industriales. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

gundo Curso de! Ciclo Común de; 
[Cultura General:

1961 

Vista la =oIiritad
,esta Secretaria. <**, 1

Idioma Nació- uno de febrero 
nai Estudios Sociales. Ciencias | por el joven Sa«M 
Naturales Inglés Educación Fi- estudiante y v«h»o ^  ¿  
!ica *rte« Plásticas. Matematicas., tnto Central, contraída a ^
Educación Musical tercer Curso; se le ---
del Ciclo Común de Cultura ,e' ,

"e U  ; d;r  ’s x ! -
Educación para e! 
ción Física. Educación Musical.
Cuarto Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano «Literetu- 
? a Emanóla y Preceptiva Litera
ria) Matemática* (Geometría).
Estudios Sociale» •Geografía de 
Africa v Asia. Histona Universal 
(Antigua v Media» v Educación
Cívica^ Educación Musical. Ldu 
ración para el Hogar Psicología 

Educa* i va. Técnica de la ^ n®en^n' 
za V Preparación de Material 1 i 
dácúco Organización v Adminis
tración Escolar, Educación Física.

Comuniqúese.

«  le conceda equivtlTVJ
tu di os de las materia^!. * * 
das conforme a' Pl»* 
de Educación STOmd,n, ‘H “ 
ctU República fe Costa r "*»
las similares a i?  *
Estudios del Ciclo o tL ^ 8 *

ras, acompaña una 
de estudios debida^- ****

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

zada;

Resulta: Q„e *  ^  

recer favorable de u ' f í  *  *  
General de Edi>«-—  w T'"*»

oído

R. V il l e d a  M o r a l e *

El Sf'rretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Materna, 
ticas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 659

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Anita Gómez Romero, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana, mayor de edad, soltera y 
vecina de este Distrito Central, 
en representación de la señorita

Acuerdo N" 660

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Astrid Silva Fonseca, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios

ucación Medí»;

Considerando: Que coat*̂  
rá equivalencia de estudios. <**. 
pre que las asignaturas euu*^ 
vaWnc'ia se solicita, tenpn 
misma denominación en atm 
planes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente ¿t ± 
República,

acuerda:

Conceder la equivalenci» in
citada en la forma siguiente: H 
mer Curso del Ciclo Coró 4 
Cultura General: Idioma Na* 
nal, Ciencias Naturales, fofiá 
Matemáticas.—Comunique».

R. Villeda Moíalu

ÍA Secretario de Estufo « <1 
Despacho de Educación Póbta.

Juan Miguel Nejíi

L-ii ug  i a  s r i iu i i t a i  i  - ----- ’

Dilia r. RuÍ2 C., estudiante V ve- de las materias comprendidas con-

Armando Echenique. Profesor 
Auviliai- de la Escuela l  rbana 
Mivta "República de Panamá”, 
de esta ciudad. ( Aumento de Per
sonal •. i A partir de! 8 de marzo}.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con-

Acuerdo N" 658

Tegucigalpa, D. C., l;i de mar
zo de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha nueve 
de febrero del año en curso, por 
el joven Normal Amílcar Rodrí
guez, estudiante \ vecino de la 
ciudad de Santa Rárbara. contraí
da a pedir *e conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria. con las similares a las del 
Pl an dt- Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

ciña de este Distrito Central, con
traída a pedir Ja revocación del 
Acuerdo A" 2277 de feclta 3 de 
noviembre de 1960, por medio de! 
cual se concedió Equivalencia de 
Estudios a la mencibnada señori
ta, conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria (Magis
terio), vigente en la República de 
Nicaragua, con las similares a las 
tíel Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, vigente en nuestro 
país, en el sen* ido de emitir nuevo 
Acuerdo de Equivalencia de Estu
dios por razón de que en el pre
sente año lectivo entró en vigencia 
el Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

forme al Plan de Estudios *de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
def Ciclo Común de Cultura Ge
neral : acompaña una certificación 
de estudios debídamenle legali
zada;

Vista la solicitud proeotidii 
esta Secretaría, con feciu tres i  
enero del año en curso. |»r d 
joven Hernán Lópei Yeláfia. 

Resulta: Que se ha oído el pa- estudiante y vecino de D* 
recer favorable de la Dirección trito Central, contraída a peto* 
General de Educación Media; |le conceda equivalencia At eí»

Acuerdo N* 662

Tegucigalpa, D. G, 13 de or
zo de 1961.

Resulta que e ha oido el pa
recer fax orable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem-

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

l ’—Cancelar el Acuerdo Nú
mero 2277 de fecha 3 de noviem
bre de 1960.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 7fi del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u erd a  :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso 
de! Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, In g lé s . 
Educación Física.—Comuníquese.

dios de las materias comprendí»
conforme aj Plan de £jtudi*¿ 
Educación Secundaria, coo I* *¡ 
milares a las del Plan de Estofo 
del Ciclo Común de Culto* 
neral; acompaña una certifíactu 
de estudios debidamente 
zada;

Resulta: Que se lu oído ei p*
I recer favorable de la 
General de Educación Mída-

Considerando: Que se <”w*  
rá tquivalencia de esíudi» 
pre que las asignaturas «f* 
valencia se sellóla, **?**/' 
misma denominación f* 
planes, Artículo 78 del C¿di?» * 
Educación Pública.

Por tanto: el (trc*idrwk & * 

República,
A t t 'O W :

4*
Conceder b  I * * ? !  *

¡citad. «  I. ¡ « f - J
i mer

2°—Conceder la Equivalencia 
solicitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común de

Curso del 
General:R. Villeda Morales. ICultura General. »

■ na!. Estudios Soci**®’ l " 
El Secretario de Estado en el j EducacK»

Despacho de Educación Pública, f . Artes Plásñe*».

Juan Miguel Mejía.
Firica. Cien°“
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r ¿el Ciclo Común 

L*^0* Social»--- Educa-
C*k*- Artes Plis

es* **** Tiáo Física. Ciencias 
ví^jj^l^tnnáticas. Inglés, 

x.} Cíc’o Común de 
- ’ ' Educa- ‘

Resulía: Que se ha oído el pa>
favorable «Je la Dirección [Z*vala, L 36.Q0. 

General de Educación Media:

Artes Plásticas. Luis Alberto

-Xwouwque^.
0t0

£  V/ixí®* M o r a l e s .

c^-kíO  «fe Estado en eí 
0 Setf**”?. Pública.^  Edocscíón Pública, 

Jum Miguel Mejui.

Considerando; Que se concede
rá equivaU-ncia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia «-e solicita. tengan la 
irmma denominación en ambo* 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N* 663 

TttmplV». D- C ’ 13 *  mar'

„ *  W*.
tiste I* solicitud presentada a 

fgb Secwía/'w, con fecha doce de 
{¿mo <H año en curso, por el 
j*f» Ruy Rene Flores Díaz, es- ¡ 

v vecino de este Distrito | 
contraída a pedir se le ■ 

onertfa equivalencia d~ estudios!
¡a# meterías comprendidas con- 

ÍMOe al Plan de Estudios de 
ÍÁKtóóp Comercial, con las ,«j- 
BÍÍírts a 1*5 dei Pian de Estudios 
k) Cirio Común de Cultura Ge- 
«i»i; acompaña una certificación 
é estudios debidamente legali- 
oói;

Resalía: Que se ha oido el pa
ira» fívoraMe de la Dirección 
bxnl de Educación Media;

Educación Musical, Ernesto A. 
Velá^quez, L 24.00; L 204.00.

Gntpo

Ciencias Naturales. Francisco 
Hernández L-, L 60.00.

{acoderando: Que se concede* 
r> equivalencia de estudios, sien)- 
peínelas asignaturas cuya equi- 
«fotfw se solicita, tengan la 
ams denominación en ambos 
pitaes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

1?#r tinto: el Presidente de la 
Iqéblk*,

acuerpa;

Conceder la equivalencia soli- 
otíd» et la forma siguiente: Pri
mer Cuc&o dt{ Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
«I. Estadios Sociales, Matemáti- 
«s. Inglés. Educación Física. Se- 
p*>4o Curso de) Ciclo Común de 
toltur» General: Idioma Nacio- 
**1, Estudios Sociales Matemáti- 
**’- Educación Física. Ter- 

Curso del Ciclo Común de 
General: Idioma Nacio- 

**l Estudios Sociales. Malemáti- 
Inglés Eefucación Física.—- 

n̂Hiníquese,

R. V illeda M o r a l e s .

SettHario de Estado en el 
¿e Educación Pública,

Por ranlo: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente; Pri
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemática?. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso de| 
Ciilo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les„ t iencias Naturales, Materna- 
ti a->. Inglés Educación Física, 
Educación Musical Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacía, 
nal, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical Artes Industriales.—Comu
niqúese.

R , V i ix e ü a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Joan Miguel Mejía,

Matemáticas, 
L 60.00.

Francisco Aval os

Educación Moral y Cívica, Eíy 
de Chavar ría L 24.00.

Ar’.es Plásticas, 
mán L 36.00.

Horacio Guz-

R osario Bustillo S-. Directora Bertha .Alicia Argueta. Diretío- 
de la Escuela "Dionisio de Herrr-ira de la Escuela HuraJ JJosé L. 
r a d e  la aldea Loma Larga. Mu- Madrid*', de la aldea E! Zapote**, 
nicipio El Ros-ario. en sustitución (Municipio de Siguatepeque, en =u¿- 
de María Angélica Donaire  ̂ que 
renunció, i A partir del Io de fe
brero) .

Andrés Chavea h.. Director de 
!a Escuela Rural "Salvador Ai- 
varado'', de la aldea de San Pe
dro El Rosario, Municipio El Ro
sario, en sustitución de Cecilia Yi- 
ííeda. que renunció. (A partir del 
1" de febrero).

Educación Musical. Marco R. 
San Martín. L 24.00; 204.00.

Total L 696.00.

Los nombramientos y Presu
puesto anterior, se autoriza por 
los meses de marzo a diciembre del 
presente año, debiendo imputarse 
el gasto de (L 696.00) seicientos 
noventa y seis lempiras mensua
les, a la Partida 2Í-G, Sección 9, 
Capítulo V, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Itutfi Miguel Méjico

José Mauro Rubí, Director de 
la Escuela Urbana Mixta “Juana 
María Cuéfíar”. del Municipio de 
San Jerónimo, en sustitución de 
Julio Turcios Guillen, que pasó 
a ocupar otro puesto. < A partir 
df 1 1 " de febrero i .

Juana 2. de Rubí. Sub-Directora 
de la Escuela Lrbana Mixta "Jua
na María Cuéllar’’. del Municipio 

(de San Jerónimo, en sustitución 
de Erlinda C. v. de Bustillo, que 
pasó a ocupar ofro puesto, i A 
partir de! l n de febrero).

Digna Díaz. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Varones 
‘'Luis Landa”, de) Municipio de 
Siguatepeque, en sustitución de 
Obed Castañeda, que pasó a ocu

tituciór» de Jovita Meza Fíailoé, 
que pasó a ocupar otro puesto. 
lA partir del 1" de febrero).

Dominga García Hernán dex, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta ''Nicolás Montes' , 
Municipio de San Jo*é de Coma- 
yagua. en sustitución de Julián 
González, i A partir del 1° de fe
brero >.

Donatila LI!oa. Directora de ia 
Escuela Rural “Cari os HartHng 
de aidf*a VaUecillo. Municipio de 
La Libertad, en sustitución de Car
men Ríos, que renunció. (A partir 
del V' de febrero).

Sara Doblada Hernández, Di
rectora de la Escuela l'rbana 
'tnión Centroamericana”, Muni
cipio de Meámbar, en sustitución 
de Delfina de Sánchez. < A partir 
del 1" de febrero).

Francisca de Guíllen, Directora 
de la Escuela Rural “Ramón Ro* 
sa*\ de fa aldea El Robledal, Mu
nicipio de O)os de Agua, en sus
titución de Argentina Rodríguez S. 
tA partir del 1" de febrero).

Rosínda A. de Aguilar, Direc-------- <31 VJVVi 1  ̂ _ U 7
par otro puesto, <A partir Vu^ra «e la fcscuela Urbana *‘Ma

/ua* Miguel Me‘/ta.

Kcuftdo N“ 664

Tĉwciyaly», ü. C., V& de mar-

solicitud presentada a 
^  ̂■ i<-uría. con fecha ocho de 
^  K leí año en cur^o. por e-1 

mando Cardona Va\dez. 
i  r \ \reino <ie es\e \Vjstrito

. contrakU a j^^ir se
fqm\alttw:ía de ê tudior- 

*  W comprendida-̂
ti H«u <Je Estudios de 
Srtiméaria. con las si* 

^  M  Plan de Estudi*
^ ‘

Acuerdo N'1 665

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar* 
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar los Acuerdos Nos. 501 
y 502 de fecha 2 de marzo de 
1961, que autoriza la Nómina y el 
Presupuesto del Instituto Central, 
de esta ciudad, en el sentido de in
cluir las Secciones siguientes:

GRUPOS DE EQUIVALENCIA 
DEL CICLO COMUN DE 

CULTURA GENERAL

Curto, Cmpo “A”

Ciencias Naturales, íbrabim 
Puerto Posas L 60.00.

Educación Moral y Cívica, Ra
fael Arita Ch. L 24.00.

Arie_* Plásticas, Erasmo Velás- 
quez L 36,00.

Educación Musical,' Margarita 
de Morales, L 24.00; L 144.00.

Grupo

José EUas

Acuerdo N? 666

Tegucigalpa, D, C., 14 de mar
zo de 1961,

El ■ Presidente de la República 

ACUERDA*. ¡

Nombrar a los siguientes Pro- 
{ejotes,, Míeseos del Personal 
Administrativo y Docente de Jas 
Escuelas Primarias Urbanas y Ru
rales del departamento de Coma- 
yagua, en la forma siguiente:

A.mVa Fajardo, Directora de ía 
Escuela Rural "Manuel Andrade*4. 
de la aldea San Antonio de Ca
ñas, Municipio de Comayagua, en 
sustitución de Amalia MaJdonado, 
que renunció. (A partir del V' de 
febrero).

lsbela Chévez. Directora de la 
Escuela Rural "Francisco Mora- 
zán”, de la aldea de San Antonio 
cíe La Libertad, Municipio de Co- 
mayagua, en sustitución de Anita 
Fajardo^ que fue trasladada a otro 
lugar. <A partir del 1" de fe
brero ).

de febrero },

Ana Lía Cema, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Repú
blica de Colombia”. Municipio de 
Siguaíepeque, en sustitución de 
Ai.-gela Elena Vindel, quien goza 
de un año de permiso. (A partir 
del l 9 de febrero).

Alma Consuelo Flores, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “Rey Alfonso X III". Mu-1 
nicipio de Siguaíepeque, en sus
titución de Elisa M, Suazo Soto. 
(A partir del 1 " de febrero).

Carlos E. Perdomo, Sub-Direc
tor de la Escuela Rural Mixta 
“Gustavo A. Castañeda”, de Tau- 
labé, Municipio de Siguaíepeque. 
en sustitución de Guillermina del 
Cid, que ocupó otro puesto. (A 
partí i de} i •’ de febrero).

Guillermina del Cid. Profesora 
Auxíííar de la Escuela Rural Mix
ta “Gustavo Adolfo Castañeda”, de 
TauJabé, Municipio de Siguatepe- 
que, en sustitución de Digna Díaz, 
que pasó á ocupar otro puerto. <A 

patrir del 1" de febrero).

Martha C. de Hernández, Direc
tora dt» U Escuela Kural '‘Moisés 
Ottaríe”, de la aldea Guarajao \ ie- 

Municipio

ríana Alvarez,”, Municipio de Mi* 
ñas de OroH en sustitución de Cris
tina C. de Girón, que renunció, 
(A partir del 1” de febrero).

Gladis Ramírez, Profesora Au* 
xiliar de la Escuela Urbana “Ma
riano Alvarez”, Municipio de Mi
nas de Oro, en sustitución de Nor
ma Lavaire, que renunció. (A par
tir del V de febrero). ✓

Octavio H Zuniga, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Mariano Alvarez \ Municipio de 
Minas de Oro, en sustitución de 
Tesla América Mejía. (A partir 
del 1° de febrero).

Kodolfo Discua, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”. Municipio de Es
quías, en sustitución de Argentina 

jRodríguez 2 ., que renunció. (A 
partir de] 1“ de febrero).

Tomasa Salinas, Directora Je la 
Escuela Rural Mixta “Jo<é Mejía”, 
de la a)dea de Monfaóurlas, Mu
nicipio de Siguatopeque, en sus
titución de Jovíta Rosa, que pasó 
a otro puesto. (A partir del 
de febrero).

Obed Castañeda. Director de la 
Escuela Urbana Mixta "Nicolás 
Montes'", del Municipio de San 
José de Comayagua. en susiitu-

(A

Ciencias Naturales 
Padilla L 60.00.

Educación Moral v Cívica, Ele
na de Contreras, L 24.00.

Artê  Pláticas, Horacio Guz
mán Rivera L 36.00.

Educación Música1., Adriana S. 
(de Rlanco L 24.00; L 144.00.

Galindo. que renunció, i A partir 
del 1“ de febrero).

Julio Turcios Guillen. Director

4
de Cultura ÍV- 

certificación 
lesia'i-<kk*dainente

Si endo Curso. Grupo **-4” 

í-ieneias Naturales, Silverio Fio.
res García L

Mat emáticas. 
Ramos L 60.00.

60.00. 

Lincoln

David Fiallos Tosta, Profesor!jo. Municipio de SíguatepequeJ 
Auxiliar de la Escuela Urbana je» sustitución de Bertha A. Ar-
Miv.a ”!<ss*é CecvUo del Valle”, gueta, que pasó a ocupar otro ción de Carlos É, Perdomo.
Municipio de Villa San Antonio,!puesto, íA partir del 1” de fe-¡partir de} 1“ de febrero i.
en sustitución de Elba Cándida ibrero). •» . . . .»

Marja Lui.'a nomeio. Directora
Jos {{a Meza Fiallos. Directora la Escuela Hura) Mi\ta '“Froy-

de la Escuela Rural "Dionisio de Turcios”. de la aldea de San
Herrera”, de la aldea El Caoba- José. Municipio de La I.ibertad,

de la Escuela Urbana Mixta “Gre-¡nal, Municipio de Siguaíepeque, ‘‘n sustitución de Jul\ía l.ara. que
gorio Donaire”, del Municipio dd m sustitución de Dominga García renunció. / A partir d< I 1 de fe-
Rosario, en sustitución de José Hernández, que pasó a ocupar brero I.
Mauro Rubí, que fue trasladado otro puesto. (A partir del 1 de ¡ w u  Mirhjldo A)idln0 Di 
a otro puesto. tA partir de| 1 de .febrero í . ^  ^  V̂ U Hura, \jixta

r°'- i María Í>abe) Díaz, Directora :"] Antonio IKimin^urz ' de la
de la Escuela Rural "Jo^é Trini-,aldea San Andrés. Municipio de 
dad Cabañas”, de la aldea Pal- La Libertad en suMijución de 
michal. Municipio de >¡*juatepe- Virginia Wfá-que/. qu.- renuncio, 
que. en sustitución de Sara Do-, i A partir del 1 de frt.rerol. 
mingu«  Hemindw que ,««. «¡ u  ^  , (. \Ut,di¡1. fc
ocupar otro puesto. (A partir del 
1“ ¿e febrero).

F.rlinda C. v. de Busüllo, Sub- 
Directora de la Escuela l rbana 

. [Mixta "Gregorio Donaire*, del 
Daño Municipio El Rosario. en «u.-ti- 

tución de Juana Zelaya de Rubí. 

Educación Moral v Cívica, Ra- que pasa a ocupar otro puesto, 
fael Arita Ch. L 24.00. ,A *  febrero).

Director» de la Escuela Rural

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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M iih  “J. Sanios Qiocaao”, de lajnicipío de Comayagua, eu sustitu- 
Aldea. Loa Anises, Municipio de i ción de Bertha D. de Tabora, que 
©j<te Je Agita, en sustitución de ¡fue trasladada a esta capital. (A 
IsaW i Qiérez que pasó a otro (partir de/ 13 de febrero>. 
ue*». (A partir det 1” de fe-

b n » )

Coníefi> Lüsrdo, Directora de 
la Escuela Rural Mixta “12 de 
JnEo^ ¿c la aldea Talnetes. Mu- 
■iápi* de San Jerónimo, en sus
titución dfe Francisca de Guillén, 
ape pasó a otro puesto. (A par- 
tir de! I"  de febrero).

JerriLa Rosa Pacheco, Directora 
je  la Escuela Rural Mixta “Romu- 
o E. Durón*’, de la aldea La Cu- 

«fulfa, IVamopío de Sigiiatepeque, 
en sustitución de Martha C. de 
Hernández, que pasó a otro pues
to. (A partir del 1" de febrero).

IVelv Marina Ochoa, Directora 
«fe fe Escocia Rural Mixta “Las 
Amérieas’% Je ía aldea El Carri
zo, VTucw ripio de Siguatepequf*. en 
susütañÓB efe Kíleljnira Lizardo. 
(A partir del 1® de febrero).

LíTLt Marina Mejía, Slzb-Direc
tor}* de ?a Escuela Rural Mixta 
~J_ Ernesto Vindel”, de la aldea 
L* ^n^oKtnra, Municipio de Sí- 
gnítepeqpe, en sustitución tfe Sa
muel Ventura Martínez. (A par
tir de! 1" de febrero).

Rm>a Dejia deJ Cid. Directora 
Je lar Escuela Rural Mixta “Rrau- 
So H. Lazow, de la aldea de Las 
Alejandfras, Municipio de Sigua- 
Jepeqne en sustitución de Daniel 
Alvarado Reyes. (A partir del 1" 
Jé febrero).

Parala Mancía, Directwa de ía 
Escuela Mixta “Nicolás Montes”, 
Je fa aldea El Calichito, Munici- 
|ü> de San José de Comayagua, 
en sz&litnción de Eulalia M. de 
Sáncfeex, que pasó a otro puesto. 
(A partir de! l p de febrero).

Eulalia M. Sánchez, Direclora 
Je la Escuela Rural Mixta “Fran- 
«isco Mbntejo”, de la aldea Puerto 
Je| Potrero, Municipio de San Jo-: 
•sé de Comayagua, en sustitución 
Je Petrona Rodríguez. (A partir 
Jel l 9 de febrero).

Victoria Eugenia Ventura, Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
^Gracias a Dios”, de la aídea Et 
Chaparral, Municipio de San José 
Je Comayagua. (A partir del 1“ 
de febrero).

María Angélica Mejía, Direc- 
tora de la Escoela Rural Mixta 
*18 de noviembre”, de la aldea 
El Paímita}, Municipio de Meám» 
Bar en sustitución de Tomasa 
Salinas, qu# pasó a ocupar otro  

pwsto. (A partir dei 1“ de fe
brero) „

Edelmira Lizardo, Directora do 
Ta Escuela Rural Mixta “Joaquín 
Soío75̂ de ía afdea de Piedras 
Azules-, Municipio de Comayagua, 
en sustitución de Nely Marina 
©choa, que pasó a otro puesto. 
(A partir del I* de febrero).

Marina R. de Campas, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “José 0*ciíio de! Valle*’ 
Municipio de Villa San Antonio. 
*n sustitución de Martha Castil lt» 
Ayestas. que fue trasladada a es
ta eapíiaf, 3 partir del 13 efe fe
brero.

Marrha Vilma Castillo. Profeso, 
ra AuvÜiar <íe ía Escuela L'rba- 
sa “Juan de Jesús Zepeda”, Mu-

Etlinda Martínez, Directora de 
la Escuela Urbana Mixta “José 
Cecilio del Valle”, Municipio de 
Humuya, en sustitución de Martha 
Lucia Romero, que renunció. {A 
partir del\13 de febrero).

Rebeca Suazo, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana Mixta “José 
Cecilio del Valle’’, del Municipio 
de Humuya, en sustitución de Er- 
línda Martínez, que pasó a ocu
par otro puesto. (A partir del 13 
de febrero).

Elba Rodríguez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana Mix
ta “Juan María CuéUar”, Muni
cipio de San Jerónimo, en sustitu
ción de Natalia C. de Guillén, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
13 de febrero).

Lucio Romero h., Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
“Centro América”, de la aldea San 
Antonio de La Cuesta, Municipio 
de San Jerónimo, en sustitución 
de Gloria Moran Mv que renunció- 
{A partir del 13 de febrero).

Eva Fajardo de Cruz, Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Fran
cisco Morazán”, de la aldea Los 
Planes, Municipio de Meámbar. 
(Reapertura a partir deí 1 -’ de 
marzo).

Agustín García y García, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“Vicente Cáceres”, de ía aldea 
Santa Ana, Municipio de Meám- 
bar. (Reapertura a partir del I ” 
de marzo).

Reina Matilde Oviedo, Directo
ra de la Escuela Rural Mixta “18 
de .¡Noviembre”, de la aldea Las

fecha en que empezaron a pres-; 
tar sus servicios.—-Comuníquese.

i
R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el1 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

B E M A T E S

Acuerdo N® 667

Tegucigalpa, D. C., 14 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Gracias a Dios, en la ! 
forma siguiente:

Yután Cully, Director de la Es
cuela Rural Mixta “José Cecilio i 
del Valle”, de la aldea Túcurum, 
Municipio de Policarpo Bonilla, 
en sustitución de Miguel Kelly, ̂ 
que pasa a ocupar otro cargo. (A 
partir del 1 " de marzo).

Miguel Kelly, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta “Amé
rica”, de la aldea Ibansf Munici
pio de Brus Laguna. (Aumento 
de Personal). (A partir deí 1" 
de marzo).

Juan Kelly, Sub-Director de la 
Escuela Rural “José Trinidad He- 
yes”, de la aldea Wawina, Muni
cipio de Policarpo Bonilla. (Au
mento de Personal). (.A partir del 
l 9 de marzo),

Irene Caballero, trasladarla del 
cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Mixta “Fiat Lux”, de ía al
dea Yajurabila. Municipio de 
Puerto Lempira, a Directora de la 
Escuela Rural “Froylán Turcios 
de la aldea Tuníuntara dej mismo

Lajas, Municipio de Meámbar. | Municipio, en sustitución de Héc- 
(Reapertura a partir del 1" de 
marzo).

Alicia Zúniga, Directora de la 

Escuela Rural Mixta ‘‘Dolores 
Bedoya de Molina”, de la aldea 

Santa Cruz, Municipio de Minas 
de Oro, en sustitución de Esterlina 

Cáceres, que renuncio. (A partir 
del 15 de febrero).

Angel A. Amador, Profesor Au

xiliar de la Escuela Urbana Mixía 
“Francisco Morazán”, del Muni
cipio de San José del Potrero  ̂ en 
sustitución de Emma Martínez, 

que renuncio. (A partir del 15 
de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con-

tor Miden ce, que paso a ocupar 
otro puesto. (A partir del del V‘ 
de marzo). ¡

Hécíor Midence. trasladarlo del i 
cargo de Director de la Escuela 
Rural Mixta “Froylán Turcios'V 
de la aldea Tuntuntara. Munici
pio de Puerto Lempira, a Sub- 
Director de la Escuela Rural “Fiat 
Lux”, de la aldea Yajurabila. del 
mismo Municipio, en sustitución 
de Irene Caballero, que paso a 
ocupar otro puesto. (A partir del 
1" de marzo).

Kinquet Wood, cancelarle el nom
bramiento de Profesor Auxiliar de 

la Escuela Rural "Francisco Mo

razán”, de la aldea Cauquira, Mu
nicipio de Lempira, autorizado en 
Acuerdo N“ 186 del 27 de enero

Et Infrascrito, Secretarlo Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francí&ec Mo 
raián, al público en general j para 
lo» efecto# de ley, hice saber: que 
en la audiencia del día treinta oe 
octubre próximo entrante, a 
nueve de lamaftan* > eu el meat de 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble, que se 
describe a*í: Un terreno situado en 
Los Corralitos, de este Distrito 
Central, con tos limites siguientes: 
al Norte, terreno de Mata (Buey j 
de Las Selvas y Villa t, a b o »  det 
sefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y tar reno de Ciríaco Itaguf. 
rre; al Sur y Orrlecte, terrenos de) 
Común de labradores de La Pla
zuela, ahora de Aureliano Bustillo 
yJMarla D. Castillo Barahona, san. 
gradera de p o t medio, y al Occiden» 
te, terreno que fuera de Mercedes 
viada de Martínez, después de -Au- 
rellano Bustillo y Marta de Castillo 
Barahona, ahora del mismo seQor 
Joan Pavón. Eate lote se denomi. 
sa “El Guayabo’*, debidamente car 
cado con alambre, zanjo, cerco de 
piedra natural. Inscrito el domi- 
nio a nombre del señor Juan Pavón, 
bajo el número veinte, folios vetn- 
tltrés y veinticuatro, d e l Temo 
ciento diez y ocho del Registro de 
la Propiedad de esta departamento 
de Francisco Morazán. £1 inmue
ble anterior aerá rematado para 
con bu producto cancelar al Banco 

Nacional de Fomento, cantidad de 
.empiras, Intereses y coscas que el 
seGor Juan Pavón adeuda a dicha 
Institución, Servirá de bate para e) 
remate del Inmueble descrito, la 
suma de sietk m i l  s e t e c ie n t o s  

VEINTICINCO LKMFIRA6 (L  7.725.00), 

valor asignado por las partes, en la 

escritura de hipoteca, autorizada 
| j,or el Notario Francisco C. lotería- 

no, el 7 de mayo de 1955. Se advierte 
que por tratarse de primera licita- 
ción, no se admitirán posturas que 
d o  cubrán lasjdos terceras partea de 
dicho avalúo.—Teguclgalpa, D. C., 
29 de septiembre ¡de 1961.

R o l a n d o  Ga b c ía  

Siio.

D¿1 2 a 1 27 O. 61.

forme Decreto N* 173 de fecha P  \%11’ P°r escase* de ™trícula

16 We octubre de 1957, desde la

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

en dicha Escuela. (A partir 
1“ de marzo),

del

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto X" 173 de lecha 
16 de octubre de 1957. desde la 

fecha en que empezaron a prestar 
us servicios.—1Comuníquese.

R. V il l e d a  .Mo r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 29 de letras de lo Ci vi), del 
departamento de Francisco Moia- 
z&n, ai público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del aía tunes, eréis-1 
ta de octubre^del afio en curso, a 
las diez de la mafiana, te procederá 
a vender en pública subasta, los 
siguientes inmuebles: "Lote núme
ro dos bloque número uño, situado 
en la finca San Juan de Dios, en el 
lugar llamado La Soledad, de esta 
ciudad de Comayagüela, hoy barrio 
de eate nombre, con trescieLtos 
veintinueve metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, o seau cua
trocientas setenta y dos varas cua
dradas, sesenta centésimas, limi
tando: Al Norte, dieciocho me
tros, carretera de por medio, con 
terreno de doOa Emma de Bonilla; 
al Sur, trece metros, diez centíme
tros, con lote número doce del mis
mo bloque; al Este, veintitrés me
tros, calle de por medio, coo lotes 
uoo y dos del bloque dos; f al Oeste, 
veinte metros, con lete número 
diíz del bleque upe. En dicho 
solar existe edificada una caía de

piedr» y ladiif¡0i eabltnaf- 
repellad*, enJadríi^ 

de cerneo 10. cielo, 
dos, conau de una 
un portón, n *  
w» cu*no taterio* 
taiiclÓQ de ifu t 1 **-
•ervicio sanitario, c c r ^ L * ^  
la c*iíe j  «i solar *

de piedra In a c r ito ^ L i ^  
f»*or del itfor V alla iÍT * 1
número cuatrocieoto. 
quinientos ^
del tomo «8 de |a *

ÍÜf** M ÍMCr{Wó e o ü tu /1*' 
ro 109, folio* 172 «

“  Ríif ,“ '° <H H ipóte»,.*^*
if í íerreD0' aleados

lotiflcacKJn 81 P e rpe tro *  ¿
esta ciudad, «arcados eco 
meros noventa y o do . 
tre», que miden y iímlUon TÜ/ 
número noventa ,  
diez metnM, oolinda con IfttetKW* 
ta y ocho; al Sur, ditt 
mita coo la carretera del Hon* 
al Este, veintinueve metra* 
ta centímetro., Umita coo lo,7¿ 
mero ochenta y nueve; r 
trelata metros, oincumu  ̂
centímetros, ocn lote nú»tio no
venta y tres, oon una extsMM» 
superiieial de cuatrocientas trsinfc 
y una varas cuidada, tmeisat^ 
cincuenta y tn s ^ ilfe L . ¿  £  
cuadrada. Lote número nontis 
y tres: al Norte, dVw mstro»,»  
linda con lote número ocheaiai 
ooho; al Sur, diez metros, «olida 
oon la carretera del Nortí; al 
treinta metros, cincuenta y dos» 
centímetros, oolinda 000 lets 
venta y uno, descrito anteriora» 
te? y al Oeste, treinta y bq iottn¡a 
cincuenta centímetros, colima coe 
lote número noventa y doeo, coa 
una extensión superficial da an- 
troclentas cuarenta y eostro rsrsa 
novecientas seseo tar y nueve milé* 
simas de vara cuadrada. Les loUa 
descritos forman on soto eoeipo j 
tienen unidos ana exknsî d «• 
perficlal de ochocientas setenta y 
seis varas cuadradas, eoo tonto- 
tas treinta y dos milésimas ds n a  
cuadrada. JCn dictaos Jotes utotta 
como mejoras: “Una casa de p»* 
dra y ladrillo y cemento, 4® asiste 
varas de frente por velntiewis 
varas de íendo, couapaírta de Cis
co departamentos Igualss, qos m 
compone de una pieza para dorvtt* 
rio, una pieza para oomedor, 
para cocina f  ser vicios sanitario* 
da una; todas enladrilladas 4* *  
mentó, cielos mscbibe»brad«; «■ 
el exterior tiene su acera J ocrutoa 
pintada cw pintura deace l^  
la propiedad cercada detap**^4 
piedra y tiene un portó*que 
nica a un traspitlo”. Inscd»^ 
dominio a favo? 
valladares, con el 
líos 278-279 del tomo 128 M ** 
gistro de ¡& Pr̂ pledsd, 1 
men hipo toca rio. se M
el número 130, folios 
tomo 108 del Regiftw *  
cas i amuebles tasado» f » *  
tidad de cuartola mil 
cuarenta y clneo lem̂ rSV ;w*  
cinueve centovot, j se 
para con su produfl» 
piído paío de eantided 
que ís  en deber, la  ̂„  
Cereo v. de
prenotante lff*l de* rT !L  o  
Rosa María Terasa V a i ^  ^

rar>, heredar» teta _

padre, Daniel
a sefior i ta lfarí»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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infrascrito, Secrelário de! 

l9 de Letras de lo Civil, 

^"¡W tuw nto  Francisco Mo.
B1 pébUcO eo general y 

1^1 Jos efecto* de ley, hace sa. 
¿¿queel veintisiete de octubre 
lUsdtttde U maflan» y en el 

ocupa este Despacho, 

*********** pública subasta 
¡Btlgatoite* inmuebles: a) Un 
pe de terreno de veinte manza
na de extensión superficial, po- 
4tmá*o tneaoa, d que se em pe 

medir a cien varas de dis- 

1tacit de) desaparte de los catni- 
goiqae conducen a Danlí, a San 

José y C'il*n, donde ya se ec- 
«aeetnn las respectivas obras, 
partiendo de este lindero en li
les recta rombo Sureste, como a 
ó̂blenlas varas basta cortar la 
líaea imaginarla qae divide con 
4 lote Platanares, regresando al 
pisto de partida, línea recta y 
trabo Noroeste, a cuatrocientas 
taras, cambiando de este medio 
lambo Suroeste, como quinien- 
tu varas, hasta llegar a la pro
piedad de don Abel Gamero, lote 
4M tiene por límites particulares: 
al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Quintín y Adán Alvara- 
4a Gkmero; «I Sar, propiedad de 
4## Abel 7 Arturo Gamero; otro 
fcte de terreno con una extensión 
«pericial de dieciséis manzanas, 

kteque limita: al Norte y Sur, 
popiedad de Quintín y Adán 
Airando Gamero; al Este, pro- 
ffcd&d de Catarlno Espinal; y al 
Oíste, propiedad de Rogelio de 
^ciét Alvarado Gameto; en fcste 
terreno se encuentran cultivadas 

***• naoxasas, con plátanos y el 
«tto con pasto natural, acotadas 

hambre de tres hilos. El 
■̂iaeble descrito se encuentra 

fc»crito bajo el número 624, fo- 

*■ 76 y 77 dei Tomo ¿3 deJ Re- 

5“̂ ° de 1» Propiedad de la SeQ, 
«to Judicial de Danlí. b) Otro 
** á* terreno en el sitio El Oco- 

cual mide como velnticua- 
^  **tuanas, poco más o menos, 

«tensión superficial, inculto 
ttrc»s, el en al limita:
*• Propiedad de Rogé 
® Gameto, »hora seflo,. 

^^omberto Hlvera; al Sur,

para con su producto cancelar al 

Banco Xadooalde Fomento, can
tidad de lempiras, Intereses y 

costas, que la Saciedad Colectiva 
Rivera Lupiac adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base pa
ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras 

(L 15 .260.00) valor asignado 

por las partes, en lss escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 

Notarios José Francisco Ztcapa 

y José María Palacios, con fecha 

22 de julio de 1958, 14 de enero 
de 1959 y 20 de mayo de 1959. 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicho ava- 

túo.— Tegucigalpa, D. C., 28 de 

septiembre de 1961.

Rolando ítabcí a,
8 no.

Del 29 S, al 25 O . 6 1 .

Nota de b  Administración t cinco eentfmetrts <*e ancho, P°T 
seis metro» trefats centímetro» de 

I fondo: h»y también 3a*a1ero 5 pü*
Los originales que seii* putto par» agí*. vdi’sccm-

' troeelón- e«Tá iebi-íam-nte re - 
ctiihennb'ada, con insta'a'lón oco - 
vi <Je l i i  e’éctTie» e lnstalacitn-% 
de Sfrua Tría y callente, las paertas 
f ventanas s m  de  madera fina y

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

rán posturas qne no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C.f 25 de sep
tiembre de 1961.

Rol ahíjo García, 
ario.

Del 28 S. ai 24 O. 6 1 .

• v‘ um ita: a

J®Ptedaí de Rogelio A¡- 

® Gameto, ahora del se 

r ^ b e r t o  Hivera; al g

d d« Abel Gamero; al 

J J .  Propiedad de Catarino E s* 

propiedad de 
Inscrito ba 

Ta^ folio 77 del
|. »» 4el Registro de la Prc~ 

j^ l- m neb ie  de la Sección 

i*. 0**lí. Los inmue-
•■Ariete*

•eiAu rematados

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado primero de Letras de lo 

Civil dei departamento Francis

co Morazán, al público en gene
ral y para les efectos de ley, hace 

saber: Que en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del afio en 

curso, a las nueve de la mañana, 

se rematará en pública subasta 

el inmueble siguiente: U a lote 

de terreno marcado con la letra 

G, del bloque número 2, de la 

planificación de la ciudad de Oco- 

tepeque, departamento de Ocote- 

peque, de veinte manzanas de 

trente por veinticinco de fondo, 

limita: al Norte, con lote número 

E; al Sur, con lote número I; al 

Este, con lote número H ; y al 

Oeste, calle; junto al lote descrito 

y formando un solo cuerpo hay 

otro lote y medio, debidamente 

entapiado, donde hay construida 

una galera y dos casas paredes 

de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repellada una de ellas, 

con los linderos siguientes: al 

Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; al Sur, Avenida; al 

Este, propiedad del seflor Jaco; 

y al Oeste, calle pública. Dicho 

inmueble se encuentra inscrito a 

favor del señor Marel Jaco, con 

el número 6543, del Tomo vein

tiocho del Registro de la Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. El inmueble 

descrito se rematará para con su 

producto pagar al Banco Nacio

nal de Fomento, cantidad de lem

piras, intereses y costas, sirvien

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 
cinco lempiras con treinta y un 

centavos (L  8.295.31) v a l o r  

¿signado por las partes, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe

que, el treinta de ^uUo de mil 

novecientos cincuenta y seis, por 

el Notario Carlos Mannel Arita. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admlti-

Infrascrito, Secretarlo del J ui- 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Moia- 
záo, al público en general y p*T* 
los efectoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia qne Re. celebrará el 
día siete de noviembre del presente 
afio, a las dJez y media da la ma~ 
Gao* y an el local que ocupa este 
Despacho, ae remataran en púbUca 
subasta los inmuebles qae se des
criben en 1» forma siguiente: A) 
“Una fraoclón de solar, situada en 
el barrio de “Las Deílcfas”, de esta 
«ludad, de veinte vrtbs de Norte a 
Sur, por veinticinco vara* de Este 
a Oaste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per* 
feneciente a U sucesión de Julio 
Villar*; ai Orlente, ptrte de solat 
de Hernán Villara £elaya; al Sur, 
mediando cille, oon casa ? sotar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando la primera cv 
He, con propiedades de loa sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac GU 
rón, En el Botar antea descrito se 
encuentra una casa de paredes da 
piedra y concreto, con cargadores 
fte cemanto armado, *nte}*da, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro* metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros de ancho, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieta de cuatro metros 
de ancho, por cuatro metroa veinti
cinco oeattmetres de fondo, iaa cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros da ancho, por cuatro metroa 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de aa- 
la; otra pieza de trea metros ochenta 
oentlmetios de ancho, por cuatro 
metros de fondo, ¡a cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirv¿ de 
ooeina. de tres metroa veinte oen- 
gí metros de ancho, pot tres medios 
cincuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas de 
tres metroa cincuenta y cinco cen
tímetros de ancho, por tres de 
fondo y tiene tu respectivo baño 
e lcodoro; otro cuarto para servi
cio aanitario con bafio e Inodoro, 
de un metro cincuenta y cinoo 
centímetros de largo; otro cuartito 
de un metro cincuenta y claco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de cloaet; 
un corredor enladrillado también 
i*y> ladrillo de oementó, de dos 
metroa diei cent!metros de ancho, 
por seis metros treinta y cinco 

centímetros de largo; nn patio ce

rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento, de seis metroa cincuenta

yin víirteTiS, y tiene so resp ctív* 
cornisa. Hay una galera cub1?rt- 
con zinc; estando estas mejor**, 
inscritas al marg»n p inclpU K 
inmueble antes descrito fue ad 
quirldo pír les demandados por 
herencia ab Inftestato «u difun
to padre e) eellor M'guel Sierra 
Zepeda, e inscrita la tradición del 
dominio de los derecho* rte cvla 
uso de ellos, que les corresponden 
en dicho inmueb e como tales he
rederos, con el n<Sm»ro 145, folios 
del 136 al 139 del Tomo 114 d°l Re 
gtatro de la Propiedad Inmueble r)f 
este departamento. Y B) otra 
fracción da solar, situada al Orien
te de Ja descrita anteriormente er 
la letra A) que mide siete v ir»  dt 
Este a Oeste, por velnt; varas de 
9ur a Rorte, limitada: al Korte, 
con solar de la sucesión del señor 
Júlio ViUars; al Stir, mediando 
caí le, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Sste, propie
dad de José Arturo Ouhoa; y al 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Las mejo
ras construida* y que se hin de t i 
fiado antea también eu la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron lo* eje
cutados por herencia ab mteatato 
ds su padre legítima, el señor Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición dei dominio, inscrita 
bajo el número 143, folios del L36 al 
136, del Tomo 114 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de ia s€ffcr* 
Angelina Martínez v. de Sierra s 
hijos; asimismo el solar deaorito en 
la letra A), y ae rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la se&ora 
Angelina Martines v- de Sierra, 
Rogobeito, Higuel Angel y José 
Augueto£l4rra-ftf*rtfmz, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas ea la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..............
(L 140.000.00), el descrito en la 
l e t r a  A). Y  diez mi) lampina, 
(L 10.OCO.00) el descrito en la ietra 
8) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos
terceras partea del avalúo__T*gu-
«jigalpa, I>. C., 6 de octubre ds 
1961.—Sello,—Rolando García Per* 
la.—Secretarlo.

te crraiparcxco a solWtsr el regis

tro y depósito de la mate* de 

tábrica denominada:

ASTRA
palabra, según el clisé y confor
me al adjunto certificado de regis

tro N9 45.279 . del 15 de iualo 
de 1960. de la División de la 

Propiedad Industrial de 
otambla, marca qae ««apara, 

distingue y proteger alimentos y 
comestibles en general y sos in 
gredientes y, en particular «auu» 

garinas, aceites comestibles* k i ik  

teca de origen anima! o  vegetal 

y productos similares, la ^ue -se 

aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipien

tes, receptáculos, paquete» > en
voltorios qne los contienen, por 

medio de Impresiones, grabiJo^, 

etiquetas, abarbetes, estarcidos 

y en las demás formas y tnodoc 

generalmente acostumbrados «■ 

el comercio y en la iodostrla, 

para lo cual ce agregan los do

cumentos de ley.—Tegoctga)paq, 

D. C., veinticinco de septiembre 

de mil novecientos sesenta y o ñau

— (í) Jorge Fidel Darán*\ La 

que se pone en conocimiento de£ 

público, para los efectos de ley^

— Tegucigalpa, D. C.f 7  de oo  
tubre de *96!.

Arcextina M. de CbíyeZc 

i7 y 27 O. y 6 N. 6 r.

Del 11 O. al 4 N. 61.

Registro ds Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes ¡y ,Marcas de 

Fábrica» dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con ftcha 

veinticinco de septiembre del afio 

en curso, se admitid la solicitud 

qne dice: “ Registro y depósito 

de ana marca de fábrica.—Poder 

Ejecutivo.— Secretaría de Eco

nomía y Hacienda.— fin repre

sentación de la compañía Van 

Den Berghs (Export) Limited 
una sociedad domiciliada en L'ni- 

lever House, Blackfrlars, Lon

dres, E. C. 4, Inglaterra, según 

el poder adjunto, respetuosa meo*

La infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se

cretaria de Economía y Hacien~ 

da, hace saber: que coa lecha 

veintiséis de septiembre del alta 

en curso, se admitid Im solicitud 

que dice: “ Registro y depósito 

de tina marca de fábrica.— Poder 

Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En i€pre-. 

sentaefón de la compaflía D r, 
Karl Thomae G. m. b. 0 ., mu*. 
corporación alemana doaaictUada. 

en Biberach an der Rías, Alema

nia , según el poder que obra et* 

esa Secretaría de Kstado. «e*p&- 

tuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de U 

marca de fábrica denominada:

DULCOLAX
según ei clisé y conforme al 
adjunto certificado de regís114a 

N9 625.475 dei 28 de agosto de 

1952, de la Oficina Alemana de 

Patentes, Registro Internacional 

N9 165.78 1, del 10 de diciembre 

de 1952, marca que ampara, dis

tingue y protege: Medicamentos, 

productos químicos para objeto* 
medicínales e higiénicos, drogas 
farmacéuticas, parches, material 

de apósitos, sustancias desinfec
tantes y para destruir animales 

v plantas y medios para conser

var y sazonar alimentos, marca 

que sin distinción de dlaeflo, 

tamaño y color, se aplica o fija 

a los artículo» y producto* o a
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los envases, cajas, paquetes, re
ceptáculos y recipientes que les 
contienen, por medio de impre

siones, grabados, etiquetas, mar

betes, estarcidos y eu las otrt*- 
tormas y modos generalmente 

empleados en el comercio y en 

]a industria, para todo lo cual se 

agregan los demás documentos de 

ley,—Teguclgalpa, D. C., veinti

séis de septiembre de mil nove

cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 

Fidel Durón.” Lo que se pone 

en conocimiento del público, pa

ta los efectos de ley. —Teguci

galpa, D. C., 7 de octubre de 

1961.

Argentina M. de Chávez.

17 y 27 O. y 6 N. 6 1 .

INSUPERABLE por

SÜ PÜREZ£

La Infrascrita, Jefe de la Secciór 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y B a c l e n d i ,  hacf 
saber: que con fecha diez de octu 
bre de) afio en curco, se admitió I» 
solicitud que riiee: “ Registro de 
marca de fábrica.— Sefior Miniltro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica.— 
En re presante ción de Acmé Qua- 
lit; Paints. Inc , corporación In
dustrial del Estado de Michigan, 
domiciliada en la ciudad de De
troit, Estado de Michigan, Estado*. 
Unidos de América, solicito regir- 
tro como marca inicial en la Re 
pública de Honduras de la palabra:

La infrascrita, Stfe de la Sección de Patentea y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Ilanclenda, bace aaber:
que con fecha relate de septiembre______
del afio eo curto, ie admitió la *0- " —  
licitud que dice: ‘'Registro fte 
marca de fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—Ye,
Armando Cerrato Valenzuela cá
salo, Abogado y de este vecindario, 
comparezco ante Ud., en mi carác
ter de apoderado de “La Equita
tiva, S- A.”, de este domicilio, con
forme poder que acompaño y su-
p’ico su razonamiento y devoluciór, a pedlr'e el regisfo de !a marca de 
fábrica, consistente en uDa etiqueta que forma ara envoltura par- 
jabón de fregar y lavar, en la que aparecen, dentro de un rectángulo, 
las palabras "Jabón Oro”, escritas en los rayes de luz, proyéctalos por 

ia llama de una vela, situada en el extremo izquierdo de dicho rectán 
gu io . E n  la parte superior del rnianao aparecen las palabras “Insupe
rable por su Pureza”, y en la inferior: “El mejor para Lavar y Fregar” 
Mi representada la usará para distinguir y proteger jatón en marque
tas o pastillas, y se aplicará directamente sobre los productos y empa
ques que los contienen, per medio de impresiones o etiquetas impresa1 
o en cualquier otra forma apropiaba y conteniente acosxumbrada, en 
comercio. Se acompafian los documentos de ley.—1Tegucigalpa, D. C , 
veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Armand< 
Cerrato Valenzuela”. Lo que ie pone en conocimiento del públicc, 
para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., 21 de septiembre de 1961.

Argentina M. db Chávkz

17 O. 61.

La infrascrita. Jet® de Va SeocSfa úe Pateattaa 
dependiente de la Secretaría de 
con fecha catorce de septiembre del afio en curaT^’ 
tud que dice. “Registro y depósito de ana te 
Ejecutivo.—Secretaria de Econoaí* y Hacienda

P R O -K R IL
dividida en dos sílabas separada» 
por un guión, tal como se muestra 
en el facsímile del cual ie presen
tan diez ejemplares para su depó
sito, y cuya palabra disílaba escri
ta en todos tamafioa y colores y 
en cualquier clase y tipos de le tral
la usa la corporación que represen* 
to, pintada, impresa, estarcida, es
tampada, grabada, en relieve o en 
cualquier forma utillzable, apli
cándola a los productos mismos o 
sobre sus empaques, envolturas, 
cajas y toda clase de receptáculos, 
para proteger y distinguir los pro
ductos industriales y comerciales d» 

dicha sociedad, consistentes en: pió 

turas, barnices, lacas, preservati

vos contra la herrumbre y contr* 
deterioración de materiales de re
vestimiento y pulimentes perlec 
cir n&doB; materias colorante?, tio- 
tes colcrantes, metales en hojas 
delgadas y en forma de polvo para 
pintores y decoradores. Acompaño 
los documentos prescritos por la 
ley, y pido que el poder ccn el cual 
ejerzo esta personería, se raznni 
tomándolo del testimonio anexo a 
as diligencias de registro de la 
marca de fábiica Np 10 174 —Te
gucigalpa, F. M., dUz da actuóte 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Emilio Espafia Valladares”. L< 
que se pene en conocimiento de) 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre 
de 1961.

A b o  jen t in a  M . d i  C h á v k z ,

17 y 27 O. y 8 íí. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fáb/ici, 
dependiente de la Secretaria d< 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de octubre 
del afio en curso, se admitió la »o- 
licitud que dice: “Registro d«- 
marca de fábrica.—Sefior Mlnlstn

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

OOTIZAOION OFICIA!* DE HORIDAS EXTRANJERAS 
PABA EL lE B B IIO ilO  D I BA REPUBLICA

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos oon toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

- —. mu, m adwtUé * ^  
y depósito de una marca de ui*v. ***

lacteada— Eu 
la compafiia 
Company. uoa 
zada conforma a 
ta Rica, a * ^ ^
mictlia-ia en Sao Jo* 

de Costa Rica, «*tonrTvÍ *  
cutres ad jacto. T 
mente coiupareico a aoíit^, 
regiatro y depósito ds *
de fábrica denottlnaiJt: ■
ta”, etiqueta, confe rí*^  
y en conformidad con «1 
to certificado da Tegtan 
N9 15 801. dsl 26 da tórti Z 
1954, del Registro ds Mate* ̂  
Ministerio de Beoco&u y 3^ 
tienda de la República da 
Rica, marca que

-nrotece-bebidas da m^a.?\ScOTe« en general y, n  parttt*  ̂
í  la aue sin distinción de tamaño, consistente en la pato** 

6 w.tw'o sohte un fondo rojo, enmare» eo forana de escudo 
!  í i  modelo la que se ap'.ica o fija a los artículos y prod**»,* 

seg recipientes, receptáculos, botellas, cajas, paqnetei,
coplea.", por medio 4. grrttó».

turas que ios d08 en iM otra8 formas y modos tenen)***
grabaciones, e ^  comercio y en la Industria, para todo load*
acostumbrados ^  áo6umentos de ley .-Tegucigalpa. D. C.,«*w
acompañan loa no, eeientos sesenta y uno.-(r) Jorgs Fidal D*.
de septiembre d COOOclmiento del público, pata los «faca*

ABOWmNA M. DS Cbívk.

Rué
cerveza 
color blanco

rón
lsy

17 y 27 O. y 6 N. 61.

conccimiento del público, para ic<> 
efectos de ley —Tegucigalpa, D. O., 
10 de cstubre dd 1961.

ARGENTINA M. Dü CHÁVKZ, -

17 y 27 O. y 6 N. 61.

de Economía y Hacienda.—Sección 
de Pateotes > Marcas de Fábrica.— 
En representación de Acmé Guâ  
llty Paints Inc., corporación it dus- 
tria) del Estado de Michigan, do 
miciiiada en la ciudad de Detroit 
Estado de Michigan, Estados Uni
dos ae América, solicito registr 
como marca inicial en la Repúb.ic» 
de Honduras de ta palabra:

AC WA LAC

Dólar .. 
Colón 

refio 
Quetaal

Salvado-
U 6

0.792

V«ate
1.03

0A0S
XOS

OJO
X.00

Tasto
LOS

OJOS
1.02

HON< UUUOA 
Ccapn VmI»

1.90 2.b*

0.784
1.90

0J16
2.04

COTIZACION NO O flO U L Dfl OTRAS MONEDAS 
SN IX  MERCADO I »  BTRW TORK

Libra Esterlina 
Franco Belga .......
Franco Franote 
Franco Sulao ...
Marco Alemán
Florín ............
Corona Sueca .
Peseta ____
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ........

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 1961.

Dftara Lampina

UO B.00
0.02 0.04
0J 0A1 0.4062
am o 0.4010
0J819 0.5038
0-2TS4 0JS66S
0JM9 0J878
0Ü108 0.0336
0.0122 0.0244
0.06 0J .6
0.001018 0.003238

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
j«ea m  DwtuMBto a

dividí Ja en sílabas, tal como s> 
muestra en eí facdmiie del cual s 
presentan diez ejemplares para s*̂ 
dtpóblto y cuya palabra trisi ab» 
^scrlta en tedos tamsfios y colores 
y en cualquier daee y tipos de 
letras, la usa la corporación que 
represento, pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en re
lieve, o en cualquier otra forma 
utillzabie, aplicándola a los pro
ductos miamos o sobre sus empa 
ques, envolturas, cajas y toda clase 
de receptáculos, para proteger y 
distinguir los productos industria 
les y comerciales de dicha sociedad, 
consistentes en: pinturas, barnices, 
lacas, preservativos contra la he
rrumbre y eon t r a  deterioración 
de materiales de revestimiento y 
pulimentos perfeccionados; mate
rias colorantes; tintes colorantes; 
metales en hojas delgadas y en 
forma de polvo para pintores y 
decoradores. Acompafio los docu
mentos prescritos por la ley, v pido 
que el poder con el cual ejerzo esta 
personería se razone tomándolo del 
testimonio anexo a las diligencias 
da registro de \\ marca d* fábrica. 
Np 10.174.—T eguc ig a lp a , D. C , diez 
de octubre de mil novecientos se- 

secta y uno.—(f) Emilio Espafia 

i Valladares”. Lo que se pone en

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiséis de septiembre 
del sfio en ourso, se admitió la 
solicitud que dice: 4'Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.—
Poder Ejecutivo__ Secretaria de
Economía y Hacienda.—En re pre 
sentación úe la compafiia Dr. Kan 
Thomae, G. m. b. H., una corpora 
oión alemana, domiciliada en Bi- 
berach an der Riss, Alemania, se
gún el podpr que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
omparfzco a . oiicltar el registro y 

depósito de la marca de fábrica de
nominada:

PERSANTIN

sasf ota y Lno.—{fj j 0r¡j8 Fidal 0» 
fóo” Lo qu« se poue «o 

miento del público, para lasefeog 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., 1 * 
septiembre de 1961.

A igeottaa M. 4a G h*«

17 y 27 O. y 6 N. 61.

Herencia

aegúo e\ cUsé y conforme al adjunto 
certiticacio de regiatro Np 483.881, 
dei 25 de maizjde 1936, renovad», 
el 5 de febrero dd 1946 y el 5 de fe
brero de 1956, en la Oficina Alema- 
na de Patentes, Registro Interna
cional Ní> 94.603. del 3 de febrero 
de 1937, marca que ampara, distln 
gue y p ro tege : medicamentos, 
productos químicos para fines me' 
dicinales e ti giéolcos, drogas y pre
paraciones farmacéuticas; matarla 
de a* ó i i tos, suitandas desinfec
tantes y para destruir animales > 
plantas, agentes preservativos para 
alimentos, ia que, sin distinción u< 
tamafio o co.or, ¿e aplica o tija ¡ 
los artículos y prcduct.a o a cava
ses, esjas, paquetes y envoltorio--' 
que los contienen, por medio dt- 
impresione*, grabadrs, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otra- 
tormss ? molos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y en l 
industria, para todo lo cual s 
agregan ios aemás documentos n 
ley.—Teguclgalpa, D. C., veintiséis 
de septiembre de mil novecierto

Et infrascrito, Secretario del Ja- 
gado 3? de Letras 4s lo «til, 
del departamento ds PraociM 
Morazán, al público so gmuwj 
para los efecto» ds ley, haoa tata: 
que este Jurgalo coo fecbaoo*é 
octubre dei corriente ato, títé 
sentencia deelaiando a loa utaa 
Enrique Albeito Giliodo 
Juana Rosa Gsiindo de Bctíüaj 
la sefiora Joana Pineda f. d» 
lindo, herederos ab ioleUato día 
difunto padre y etptJOSlSffiorBir- 
nardo Galindo y Gallofe, y 
cedió la posesion efecto» d»la 
rancia, sin perjuJOtoae oirwta* 
daros de i«uat o de/arta- 
Tcguc'gsl^*. O.C.. 14 ce wto» 
de 1961.

Oblando K. Ciac**0 Th 
Srio.

A LOS CONCESKUWfó
Se recomienda a los cobo**-* 

*  *  
ie**»

ños y a ^  
para la pronta 

solicitudes de libre 

presenten a este *to**0*’ 

citar el decreto 

determinar con

serricioe y -----  ,

estén obligadoa a V3#* 

a su oaac***

todaTT WVM lu * ^

r  demás i *

canfor®®*

la  Ofiooflo 
publicas T

Tallerí*
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